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TITULO IX

De los delitos e infracciones administrativas
en materia de emigración

CAPITULO 1

De Jos deUtos

Artículo cincuenta. y cuatro.-Será castigado con la. -pena.
de arresto mayor o multa de cinco mil a cincuenta mil pesetas,
o con ambas penas, según las circunstanctu del hecho y del
culpable:

Primero.-El que promueva la emigración clandestina, ya sea
por cualquier medio de prOpaganda. ya reclutando .gentes. ya
facUltando colocación o empleo en pais extranjero.

Segundo.-El que. simulando contrato o colocación o _por
otro medio fraudulento, determine o favorezca la -emigración de
alguna persona a otro Pabi.

Tercero.-El q~ ilegitdnamente y por cualquier medio, fa
cilite la salida de emlgrantea del territorio nacional.

CAPITULO n
De 1&1 lDfraeckmes aclmin1strativas

Artículo cincuenta. _ y clnoo.-Uno. Son infl'a.eclones ad
ministrativas las acciones u omis1ones que supongan incumpli
miento de las obligaciones impueataspor la presente Ley y sus
disposiciones reglament&rlaa de apl1cac1ál "1 desarrono. ,

Dos. Reglamen~rlamente se determinarán los 'tipos de
infracción, los sUjetos respcmsa.bles y' 1& clase y cuantía de las
sanciones aplieables en cada caso.

TreB. Corresponde al Ministerio de Trabajo 1& facultad de
imponer las sanciones que fueren procedentes. Dicha facultad
la ejercerá. a propuesta de la Inspecc1ÓD de Trabajo, conforme
al procedimiento espe&ial vigente por infracciones de Leyes
Sociales y de la seguridad Social.

Articulo cin.cuenta y seis.-Uno_ ~ ihfracciones a que
se refiere el articulo anterior podrán ser sancionadas con mul
tas de quinientas a, c1ncuenta mil pesetas, de acuerdo con la
gravedad. de la falta Y las circunstancias que en.ella concurran.

Dos. La reincidencia en la infracci6n' podrá dar lugar a que
se duplique la cuantia de 1& multa que haya de imponerse.

Tres. Sin perjuicio de las multaS a que se refiere el,pre
sente articulo, las infracciones cometidas por los transportistas
o sus representantes, consignatarios o agentes, podrán determi~

nar. previa tramitación 'del oportuno expediente, que se ies
retire, o suspenda la autorización para intervenir en el trans
porte de emigrantes.

Cuatro. Las sanciones preVistas en este articulo serán' in
dependientes de las que, en su caso, hayan de imponerse por
razón de las responsabilidades penales O de cualquIer otra in
dole que por los mismO& actos u omisiones fueren .1egalmente
eXigibles.

DISPeSICION DEROGATORIA

Quedan derogados el Deereto-ley de '-e1nte de diciembre de
mil noveclentósveJntlcuatro. que aprobó el texto refundido del
Reglameuto da la Ley de EmIgracIón de Igual fecha; la Ley
de B..... de -Ordenación da la EmlgrO'c!Ón de veintidós de di·
ciembre de roU novecientos sesenta, y su texto articulado de
tres de mayo de mil novecientos sesenta y dos, si bien iiUS
d18posiclonea de a?!ieac1ón eontlUUaráll en vigor en tanto no se
opongan a lo dispueeto. en esta Ley Y sean sustituidas por las
normas ele desarrollo· de la misma.

Quedan 19ualm...tederogadaa 1& Ley de dleclslete de Julio
de mil novecientos cincuenta y seiS y /sus disposiciones regla-
m.entarias, aS1 como cualesquiera. otras est&bleclda.s en la m.
teria en euanto -se opongan a ~ presente Ley.

DISPOSICION FINAL PRlMERA

El MInisterio de Trabajo atetará o propondrá al Gobierno,
en su caso, las disp06icion~ reglamentarias y cuantas sean pre
cIsas pata el desarrollo y. apllcaclón de 1& presente Ley, con el
informe de la Organización SindicaL ast como las que sean
necesarias para -modificar la organ1zación del Instituto Español
de Emigración, en orden al mejo'r desarrollo .de la accIón en
comendadá a dicho Organismo.

A los efectos de lo dISpuesto en 1& presente Ley. tendrán la
consideración de emigrantes los marinos mercantes y pescado
res espafíolea que presten SUB servicioa en buques extranjeros.

-----------

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

La presente Ley entrará en vigor el uno de octubre de mil
novecientos setenta y Uno.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiuno de julio de mil
novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El PresIdente de las Cortes,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCAROEL y NEBRJIDA

)',< LEY 34/1971, 4e 21 de julio, sobre aportación del
Estado al Instt.tuto Nact.onaz de InduJtrfa.

La financiación del Instituto Nacional de Industria, en IIU
primera etapa, fué realizada mediante aportaciones del Esta
do al Patrimonio del Organismo; la Ley de Presupuestos d.
veintiséis de diciembre de mn noncientoa cincuenta y mete
establecIó un nuevo criterio de 1tna.nclacl.ón del· Instituto..
basado, principalmente. en la obtención de los recursos nece
sarios en el merca.do. de capitales, lo que ha determinado qua
las inversiones realizadas por el Olganismo desde aquella fe·
cha se hayan financiado como fondos anejos de costo ere
clf"nte.

El Instituto dispuso también de créditos del Banco de Es-.
paña hasta que procedió con regularidad a la em1s16n de obU
gaciones.

El volumen de fondos ajenos-eréditos del Banco de Eso
pafia y obligaciones emitidas por el Instltuto--representa wa
elevada carga financiera, dando lugar a· desequillbtios en su
sItuación económIca, que no pueden 'correglrse autQ;tnáticamen
te por la escasa o nula. rentabllidad de algunas Inversiones
que le han sIdo encomendadas por razones de· orden económi
co y social.

Con el fin de aumentar el porcentaje de fondos propios del
Instituto y de reducir sus cargas financle~ras. se estima con
venIente convertir en aportación del Estado el Importe de 101
créditos que el Banco de Espafia tiene concedidos a dicho or
ganismo. mediante la. asunción pOi' el Estado de dicha. deuda.

En su virtud. y de conformidad con la Ley aprobada por 1&5
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Artículo primero.-Los créditos concedIdos por el Banco de
España al Instituto Nacional de Industria hasta el odia trece
de junIo de mil novecIentos sesenta y dos. que importan once
mil sesenta y cinco millones de pesetas, se convertirán en apor
tación del E&tado a dicho Instituto, mediante la asunción de la
mencionada deuda- por el Estado.

Artículo segundo.-La cancelación de la deuda asumida por
el Estado, en virtud de lo dispuesto en el articulo anterior, se
llevará a efectQmedlante la inclusión de 106 créditos _necesarios
a dicho fin en los presupuestos generales del Estado de los
años mil novecientos setenta y dos al mil novecientos setenta
y sIete.

Articulo tercero.-Los créditos a que se refiere el articulo
pr1mero de la presente Ley no devengarán interés ni comisio
nes desde el dia primero de enero de mu novecientos setenta.

Dada en el Palacio de El Paroo a veintiuno de julio de mil
novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL y NEBREDA.

LEY 3511971, de 21 de julio, de creacton del lns~

tttuto Nact.onal de Reforma JI DesarrollQ AgrarIa.

Las actuaclones reaUzadaa a partir de mil novecientos treinta
y nueve por el InstItuto NacIonal de Colon1zaclón, el 8erv1oto
Naclonal de Concentración Parcelaria. '1 Ordenaclón Rural 7
demás Organismos del M1niaterio de AgriCuitura, cuYOS come
tldos Inciden en el problema de las estruct:uras &&ranas. repre
sentan una. labor importante y profunda en relación con 1&
retOI'ma económIca y socjal de la tierra.

Nuestro pais se encuentra actualmente en una fase relativa
mente avanzada de su. desarrollo. por lo que la. experiencia
ha permitido' ya asocla.r las ideas de reforma y desarrollo agr....
río, pues es eVidellte qUe existen determ1nadu zonas rurales
económicamente deprimidas como consecuencia de defectos es
tructuraJes, aparte de que, a veces, es el rntsmo proceso de
desarrollo el que da lugar a sltuaclon.. de deIe<lulUbrló que
sólo cabe COrregir medIante acclonee _ del Estado. Loa
movJmlentos refonnlstao en la Bllrlcu1tura DO 1011 ya. en efecto.
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como lo fueron en otros tiempos. simples procesos _Ibu
t1vos de la tierra, s1no complejos sistemas de actuaciones que
van desde la exproP!llClón <le grandes propiedades por ca"""
de Interés soclal. hMta la concentración parcelaria. debiendo
considerar.. incluidos en este CQnJunto de medid... aopectos
tan Importantes como los relativos al régimen de tenencia de
la tierra. transformaciones en ·regadlo y demás OOr... de infra
estructura. mejora del medio rural. promoción social de loo
trabajadores, etc.

Por todo ello. al erearse por virtud.de la presente Ley
el 1nstrumento que ha de .tener a su cargo aetuae10nes tan
Importantes y compleJ.... se ha, estimado que la denomIne.cl<ln
más adecuada es la de Inatltuto Nacional de _arma y pesa
rrollo AgrarIo. para poner clara 7 decldld_te de manl1lesto
la ..trecha relación que existe entre la Idea. <lel desarrollo 7
tea m0dern&8 tendenola.s en _ a la reforma de I&s e8ln1e>
tur... agt'llI'\M, deJondo a1._ tiempo. a__ de modo
téclto. anunelado ~ prop6IIto ele com~tar la tr_....
tal labor lelllalatlva ya Na!1..da con ....... D01'ffi&O de auikCO
carécter .7 orientación que _ a la~ eom
p_ de la acrleultura, en tcuaIdad de COIldIcll>Dll8 con _
_ ... el prooeeo~ del. desaI'rollo _1.. 7 soclal
del. pala ,

En otro. orden de !de....~ dlfIeullad de orden ¡ll'áo
tiro se opone a 1& creación del nuevo Or¡aniBmo y 8 la arde
nacI<ln Y si.ste!'latlzaolón de todlIa tea Ley... actualmente vigen
tes en materia de reforma de _uaturas _las y de meJ....
del meCUo ruraL .

En efecto, en cump_to del Decret<>-Iey ocho/mil nove
cientos sesenta y seIS, de treinta y uno de _re, promulgadQ
con el fin de reducir el lasto pI1bllco ~te la ree8ln1<>
turaclón. _Ilin "~ de OqJI'nl_os.. el Decreto
dos mU setecientos -me. J' -/D¡Il noveclentos ....uta J
siete, -de vetntlslete de D4'ViemI>re,~_ la ~I<ll1
ClvU del Estado 7 dispuso que el Instituto Nacional de CoID
nIzaclón, ~ ~ Nacional de eon_ Parcelaria J
Ordenacl6n Rural J' el·~ de Oonservacllin' de Snelos
quedaran IntelTad<>s en una aoIa DIreocIlin General del MInJs
terlo de Agricultura. llamada _ entonces Dirección General
de Colonlzacllin y Ordenacllin Rural.

Persistiendo en la _ orientación, pero perfilándola ya
con mayorprec!sllin 7 energja. 1& dlsposlclón adlclonel primera
de la ,Ley clneuenta y cuatro/mU novecientos seesnta y ocho.
de velntlAlete de JulIo. de ordenación rural. ordenó al Gobierno
refundir en 1Dl W1Ico texto todas las Leyes vigentes sobre colo
nlzacllin. concentracl6n parcelaria y dlsposIcIones legales rela
tivas a 1& reforma de las estrueturaa .....,-Jss J mejora del
medio rural.

La presente Ley. después de crear el nuevo 0rgan1sm0. ele
tr..,... las Uneas generales de 81\ estructuracIón y cIIetar las
normas Indispensables en orden s la Integración de los Cuerpos
de Funcionarios adaorItos a ellos hasta ahora. se centra con
particular atención en el tema de la ordenación y _
clón de las legIsIaoIones.

Parece indispensable, en efecto. que al crearse un ánlco
Organismo de tal Imports.ncla 7 sIgnI!IcacIón se faclllte 8U
actU&clón, .dotándole _ de un W1Ico cuerpo legal en el
que se recoja el cllmUlo, _daderamente ln(Pmte, de las d\spdsl
clones leg&1es que contlenen el régimen JUI1dIco d. las diversas!unclones _ al Oot9n1smo _ por la _me
Ley, dejando prevista la fUtura incorporación al_ de otrae
normas legales _te en estudio 7 que se relaclonan con
el desarrollo 7 1& reforma acrlllla.

No se~ sin cm"""*,,, el problema de revisar ahora a
fondo toda la legIsIaoIón en ~. Pretender esto, además de
retr...... eiteeslvamente un bien que de· por al no es ya fécU de
conseguir -unidad de texto Illgal-, podrta ... prematuro e
Inoportuno en la fase de puesta.en marcb& de la nueva entI
dad _atlv&. Pero no cabe conformarse con 1& simple
refundlolón de textos legales, 0_ con 1& \1Ull'a JW<taposIcI<ln
en un únloo texto refundido de 1118 mUohas ~laposlclon... que
se relacionan en 1& dIspoalclón adIoIonal auarta, sin más .....
blclón que la de dar unidad _te fonnal 7 externa a la
heterogénea coI_ de los proceptos aplicables. Con esta so
lución, y dentro de un ~e texto legal, a_eeerlan dIseor
danclas, contradlcclones y dnpll_ones de Irámltes, conlrarlaa
a 1& olarldad, senolllez y armonIa que Be peralguen, tenIendo en
cuenta que la actUAe1ón admJniatrativa lObre d1ver&M comarcas
ha de ooneeblrse lIempre con una !lnaUdad común J' a cargo
de un (mIco organismo, sin _abo alguno de las garantlas
establecldes en favor de loo _tle_

De ah! que se encom'ende al GobIerno la ordenacllin y sIs
tematlsaclón de dlehas dlBposIoIones on un. W1Ico texto" euya
elaboración se sujetará á las eondlclones que se fijan en el pé..
rrato dos de la disposición lldIoIonaI euarta.

Debe JusUflcarse. finalmente. la derogación pura y simple
de la Ley de catorce de abrll de mil novecientos sesenta y dos,
sob:fe explotaciones ta.m1llares. Esta Ley. condicionada a que el
Gobierno determinara la superficie de la explotación famiUar
en 188 distintas provincias. no ha llegado a entrar en vigor,
porque, pese al tiempo transeun-ido, no se ha hecho tal deter
minación. La falta de efectividad práctica es la razón de su
derOgación, necesaria en una etapa en la. que lo que se pre
tende es precisamente simplificar una. excesiva profusión le
gtsI&tl....

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por
las Cortes Españolas. vengo en sancionar:

Articulo primero.-Uno. Se crea en el Ministerio de Agri
cultura el Jnstituto Nacional de Refonna y Desarrollo Agrario
con el carácter de organismo autónomo de la Administración
del Estado.
• Dos. El nuevo Or&anismo se rea:uIa. por las dlsposiciones

de la presente Ley y por la legislación vigente sobre' el r~unen
Jurldlco de tea Entl<ladea estatales autónomas,

Artículo segundo.-uno. El Instituto tendr!\. como fines fun
damentales:

a) La transformación económica y social de las grandes
zonas y de .las comarcas que as1 10 prec1sen en beneficio de
la comunidad nacional y la mejora del medtorural en orden
a la elevaclón de las condiciones de vida de la población caro..
peslna.

b) La creación. mejora y conserv8clón de explotaciones
agrarias ~e caracterlstlcaa socioeconómlcas adecuadas-

c) . El ,mejor aprovechamiento y conservación de los recur
108 naturales en 8BU88 y .tierras, dentro de su competencia.

d)- Los demás que, en' relación con el desarrollo rural y 1&
reforma acraria. se 18 encomienden,

Dos. Para la realización de sus fines, el Instituto tendrá
a su cargO todas la.~ funciones v competencias que las normas
legales y reglamentarias, actualmente en vigor, asignen a la
Dirección General de Colonizaéión y Ordenación Rural, Instituto
Nacional de Colonización y Servicio Nacional de COncentración
Parcelaria y ordenación Rural.

TJ:es. El Instituto podrá. con.ceder los auXilios técnicos y
eoonóm1COB adecUados para la capitalización de las Empresas,
para las instalMtones de industrialización y comercialización
de productos agrarios, para la. promoción profesional y soctal
J. en general, el desarrollo comunitario de la población cam
pesina, as1 como realiZar . las obras precisas para. la consecu
clónde todos sus fInes,

Articulo ,tercero.-Uno Se crea el Consejo del Ins~ituto Na
clonal .de Rfforma, y Desarrollo AgrarIo, con los sigUIentes CO-
metidos: '

a>' Conocer e informar los planes generales y ,los presupues..
tos anuales del Instituto

b> Conocer e informar sobre las propuestas que el Minis
tro de AgtIcultura someta a su consideración y especialmente
las (¡ue hayan de ser elevadas al Gobierno en orden a la de
claración' de zonas o comarcas de actuac1ón del Instituto.

e) Aprobar el precio y condiciones de adQUisición y ene.
Ien_ de las fincas que precise el Organismo para la Insta
l&cllin de empreasrloo ~col&e 7 oreaclón de explotaciones
acrarlaa 'fiables, as! como las psrmutas que se.Na!1cen oon
la~ finalidad, sIemiPre que el _ del conjunto de las
lInca8, adqulrldae, enaJenadas " psrmntades snpere los cinco
_depeeeta8

cb) Cóbocer e Jn10rmar las enaJenackmes de bienes que por
eualquler _ se haYan hecho innecesarios para los
fines atribuidos al Instituto.

dl . Elevar cUantas propueslas eonsIdere de lnterés en re
Iaclón eon laa funciones· V competene1a8 aatgnadaa al Instituto.

e) Conoaer e intormar la Mem.or1& anual que, eobre las ac
tuaclones del Instituto, debe ·elevarse &1 Gobierno.

Dos. El Consejo estará constituido por un Presidente, un
Vicepresidente primero, un Vicepresidente ~undo, los. Vocales
que a continuaeioo se relacionan y un secretario.

Tres. La presidencia será ejercida por el Minlstro de AirI
cultura. que podrá delep.r en el. Vicepresidente primero.

- cuatro.. Loa cargos de Vicepresidente prhnero y Vicepres1~

dente selIundo eorresponderá,¡l al SUbsecretario de Agricultura
J &1 DIrector general del I1Iatltuoo.

Cinco. Ssrán Vocales:
a) Un representantf!' con ranlO de Director general de cada

uno de loo Mlnlsterlo& de Hacienda, Educación y CIencia, Ob....
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Públlcas. G<>bernaclón, Industria, Vivienda, Trabajo, COmercio,
Justici& e Información 7 Turismo.

b) Un Subcamisarlo de la comisaria dei Plan de Des
arrollo.

e) 1M Directores generales de Agricultura. de Montes, Ca.
za y Pesca Fluvial. de Ganadería y de Capacitación Aa:ra.na.

d) El Presidente de la Hennandad Nacional de Labradores
y aanaderoa. loa Pre$1dente8 Y Vicepresidentes de la Unión de
Trabajadores yTécn1cos Y de la Unión de EmpTeSalios de la
misma. los Directores de las Obras Sindicales Nacionales de
«Colonizac1ón» y «Cooperación» y tul representante de la Sección
Femenina. del Mov1m1ento.

Beis. El Secretario del Consejo será designado libremente
por el Ministro de Agrioultura entre funcionarios de su Depar
tamento o del propio Inatituto y podrá intervenir en las d.
liberaciones, con voz pero sin ~oto.

Siete. El Consejo ajustará su funcionamiento y régimen
de acuerdos a lo establecido, en general, para los órganos CIJo
legiados en la v1gente JAy de Proced1mJ.ento Administrativo Y.
en lo pecullar, a lo que Be establezca en el régimen orgánico
del Instituto. .

OCho. El Consejo podrA funcionar en Pleno Y en Comisión
Permanente. La compos1clón de la comisión Pennanente se
determinará ~ el reglamento- orgánico del Instituto y pertene.
cerá preceptlvamente a ella el Pres1ctente de la Hermandad Na-
clonal SJndlcal de Labl'Bdores Y Ganadero& Las funciones le
liérán atribuidas v deleeadaa por el CODlle.l0.

Nueve. Podrán asista, con voz pero sin voto, a las sesio
nes del COnsejo y de la Coinlslóll Permanente el Secretario ge
neral del Instituto. 10<1 Dlreetores de 108 Servicios y los Alié1!O
res o colaboradores que designe el Presidente.

Articulo cuarto.-Uno. Al frente del Instituto existirá un
Director general, Q.ue será designado y separado llbremente por
el Gobierno a propuesta del Mlnlstlco de AgrIcultura.

Habrá. además. UD 8ecretar1o general Q.ue auxilie y susti
tuya al Director general en. el ejercicio de BUS funciones y que
será también desiilnado y separado por el Góblerno a propuesta
del MInlBtlco de A8rtcultUJ'á.

DOs~ El Ministro de A¡r1cultura,. Si propuesta del Director
general del Instituto. Qes1gnara. a los Directores de los distintos
Servicios. El resto del personal será nombrado por el Director
¡reneral en la forma que prescriban las Leyes y 1l<glamentos.

Tres. En el Organismo .existirá· una. Asesoría Jurídica., a
cargo del Cuerpo de Abogados ·del Estado, y una Intervención
Delegada del Interventor _eral de la AdmlnlBtración del E..
tado, a la que correapanderán CU8<1t&a funciones le asigne la
leglslaclón vigente. En orden a la contabUldad del Organismo,
que quedará Jntelrad& en ... InlAlrvenclón Delegada. .e obser
vará lo dlspuesto en el articulo ......ta y cinco de la vigente
Ley de Entldadea _ Autónomaa

Cuatro. El Gobierno a prop_ del MlnI8tro de Agricul
tura. aprobará por DeénIto el l'IlllIamento Ol'iánJco dei Ins
tituto y determJnárá loe órganos del mlamo_1orea a Secclón.

CJne<>. El Instituto podrá estableeer Delegaclon.. para el
eumpllmlento de Sus funciones, cuYa detenn1nacIón. asl como
la de BUS competene!all, se hará. l'efIIamentartamente por el Mi·
nlsterlo de AgrlcuItum.

Articulo qulnto.-llI1o, Quedan Bupl-tmldoo la Dirección ~
nera! de COlonlzaelón y 0rdenacl6n RUral, el Instituto Nacio
nal de Colonlzaclón, el Servicio NllCi<lDal de concentración Par
celaria y orden~ Bural. el CoIuIejo Nacl,¡nai de COloniza
cIón y la ComIalón central de C<milent<aeIón Parcelaria.

Dos. Las fune_ de la 0i>mI0Ión Cent<al de Concentra
e!ón PareeIarla, en 1<> .qlle~ a la r_ón de recurso.,
corresponderán al _ <l& Alrleu!tura. El Conliéjo del In..
tituto NaclAmal de Ref...... '7 Desarrollo AgrarIo asumirá la.
restantes funeionea de la~ Central de concentlcaclón
Parcelaria y las del consejo Naelonal de Colonización en la
forma qUe determIna el articulo CUIll'to de la presente Ley.

Artículo sexto•...:...Loa reet1l"8CJ8 '7 reclamacloDes que se lnter~
pongan contra. los actos adm1n1StfatlvOB. <Uctac1os por el Insti
tuto se regirán por lae -d1Bpos1eiones especiales que, en orden
& las .funciones y competene1a8 asumidas por él mismo, estén
actualmente vlientea Y. en su día,. por las del nuevo texto
legal a que se refiere. la disPosición adicional cuarta. En su
defecto, se estará a 10 dispuestl.> en el capitulo noveno de la
vigente Ley de Entidades EStatales Autónom...

Articulo séptlmo.-L08 bienes y medios económicos de que
dispondrá el Instituto serán los siguientes:

.a) Todos los que Integraban el patrimonio de los Centros
y Organismos suprlm.1dos ~.or el articulo quinto de la presente

Ley, asi como cuantaS subvenciones. tasas. fondos o lngresoe
de cualquier cIare figuren a favor de diChos Organismos en 101
Presupuestos Generales del Estado, Organ1~ autonomoa o
Corporaciones locales o provincieJ~

b) Los derivados de lab emisiones de obligaciones y de loe
acuerdos de cooperadón económica exterior que hubieren 81do
legalmente autoriZados

e) Los bienes y derechos de todas clases adqutr1dos PQr
donación, herencia o legado por cualquier otro titulo, previa
observancia de lo dispuesto en el artículo veinticuatro de la
vigente Ley del Patrimonio del Estado-

d) Los demás bienel:t o medios económicos que legalmente
se le asignen o correspondan.

Articulo octavo.-Uno. Se entenderán referidas al Instituto
CUantas subvenciones, exenCiones o bonificaciones f1scales. be
nefictos. tasas,' ingresos o privilegios estuvieren oonce41dos por
la legislación Vigente a cualQuiera de 106 Organ1sm.os o centrOll
suprimidos.

Dos. Subsistirán aslmismo las exenciones. bonificaciones o
modalidades de orden tlcib¡;tarlo establecJdas en la legislación
vigente con respecto &- los acto&" contl'atos y demás oPeracio
nes con trascendencia fiscal a que dé lugar la actuación del
Instituto, en la forma en que dichas exenciones, bonificaciones.
o modalidades hayan sido incorporadas o se incorporen a las
normas reguladoras. de los respectivos impuesto&.

Tres. Para el cobro de sus crédito&, el Instituto podré utl~

llzar la via administrativa de apremio.
Cuatro. El Institute. asumirá igualmente las obligaciones '1

cargas que dichos Organts:nus o Centros tuvieren reconec1da&.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

Uno. El Gobierno. mediante Decret.o aprobado a propueata
del ~1Sterio de Agricultura, podrá. modificar la. denominac~ónf
la. composición, la competencia y atribuciones de las Juntas
Provinciales, Comarcalas y Locales a que se refiere el &rt1cu..
lo quinto de la Ley cincuenta. y cuatro/mil novecientos sesenta
y ocho, de veintisiete -de jullo. y las Comisiones Locales esta
blecidas en el articulo sexto del Decreto dos mil setecientoe
noventa y nuevel1llll noveclentos sesenta y dos, de ocho de n~

viembre, en congruencia con 185 disposiciones del texto lepJ
a que se refiere la disposición adicional cuarta.

Dos. En las comarcas o zonas en que se lleve á cabo la
concentracjón parcelaria las oases de ésta serán propuest&e
por la ComisiÓIl Local respectiva.

Tres- Los agricultores representantes de 105 intereses P1'Oo'
fesionales en las mencionadas Juntas. serán elegidos _por loa
Cabildos de las Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias o, en l!R1
caso, de las Hermanda'ties Sindicales de LabradOl'ti y Ganade
ros. La representación de los agricultores en las COInis1ones
Locales de Concentración Parcelaria, será elegida por la Asam
blea de la correspondiente Hermandad SJndlcal de LabradDre.
y Ganaderos.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

Cuando en una comarca. previamente determinada contor..
me a la LeY, se realicen a expensas del Estado, transformac1o
nes en regadío u otras mejoras territoriales que por razón
del caudal de a¡:ua disponible, motivos de ordeneconóm1co U
otros análogos sólo puedan alcanzar a una parte de la super..
flcte que técnicamente pudiera beneficiarse en oondlclonea 81
milares, se llevará a cabo la reorgamzación de la propiedad
de forma, que todos los empresarios agrlcolas de la comarca.
previamente delimitada que lo soliciten, puedan beneficiarse
de la mejora sin rebasar los limites máximos que re sefi&len
en el correspondIente Plan.

DlSPOSICION ADICIONAL TERCERA

Los planes de conservación de suelos tirícolas. aceptados
por los propIetarios, serán aprobados por el Instituto. y loa
qU€ tengan carácter obllgatorio, por el Ministerio de Agricultura.

DlSPOSICION ADICIONAL CUARTA

Uno. En el plazo de un año a p~rtir _de la publIcación
de la presente Ley, el GobIe:-no ordenará y sistematizará en un
único texto legal, además de la presente Ley, las que se r~

lacionan a continuación;
_ Real Decreto-ley de siete de enero de mil novecientos vein~

tisiete, sobre compra de fincas particulares para su patio
cela-clOIl.
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1""""" Ley de Colonización de Grandes Zonas. de veintiséis de di
ciembre de mil novecientos treinta y ..nueve

~ Ley .de veintts1ete de abrtl de mil n<wectentos cuarenta.y
seis, sobre 'expropiación de fincas rústicas por causas de
Interé. llOciol.

_ Ley de veintisiete dé abril de mil novecientos cuarenta seis,
sobre colonizactones de interés local.

-.;. Ley de veintiuno de abril de mn novee~tos cuarenta y
nueve; sobre colonlzaclón y ~rlbución <le la prOPIedad de
las zonas regables

'_ Ley de qulncede jullo de ron novecientos clncuenta y dos,
SObre explotaclone<:¡ ejemplares y cal1tlcadas<

-,. Ley' de quince de ju1io de mn novecientos cincuenta y dos.
sobre patrimonios famllla¡oes.

_ Ley de treinta <le :ma.rzo <le mil novecientos cincuenta. y eua·
tro. sobre oon<eslón de anl>el_ relntearables con Intere•.

- Ley de QU1nce de julio 4e mil novecientos cincuenta y cua·
troJ sobre unidades mínimas de cultivo.

...... Decrero-Iey de 1"emtluno de enero de mU novecientos cin·
cuenta· y clnco, sobre expropJaclones detterras por traslado
<le población.

- ~ de vel~te de juUo de mn novecientos cincuenta y cinco
sobre conservación y metora del suelo agrfcola.

- Ley <le <lleclslete <le julio de mil noveclenlo6 c1neuénta c

y ocho, aclarando la c:1ezonas regables.
- Ley treintalmn novecientos cincuenta y nueve. 4e once de

mayo, sobre permuta forzosa de tJncasrústicas.
- LeY de catorce de a.br1l de mU novecientos sesenta y dos,

modificando la de zonat' regables.
- Ley dé Concentr8clón Parcelarla, texto rélundidode ocho

de nOViembre de mii novecientos sesenta y dos.
- Ley cincuenta y uno/m>! DOVeclentos ....nta y ocho. de

veintisiete <le juli<>, sobre Ni;lmen <le Iaa tierras adqulrldas
por el ID8tltuto Nacional <le CoIonlzaclón o atectadaa por
BUS Planes.

.... Ley cincuenta y cuatro/mil novecientos sesenta' Yooho, de
velntlslete <le jul1<>c de OrQeDaclón.rural.

- Las Que en !o sucesivo puedan dictarse 8Obt'e, las materJas
a que se re1lere el artloulo aegun4o. alempro que. por dlspo
alción expresa de las ml8ma8, ll8Í lo _n 1... Cortes.

Dos. El nuevo texto legal ... promulgllZá bajo el titulo de
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y au elaboración se su
jetará a las slllulentes condlelaDe.:

a) Reepe\ará el contenido sustancial de la nOrnMltiva hasta
ah..... vltlm1te. c7 en especlal la. _antias eatablecldas en favor
de lo. parUculares.

b) No podrán 2ntroduc1rse en el mismo modiflcacIones o
supresiones de normas vigentes más que en la medida necesa.
ria para 1_ la mAxbna c1arldad. .enclllez y arÍnonla del
slstema,

c) Se incluirá en el texto una disposición tInal Que de
rogue expresamente 1~d1spos1ciones legales relacionadas en
el apartado uno' T cualeSQUtera. 'otras de carácter general y de
igual rango relativaa a la colonización. ordenactÓll rural o con·
centracl6n parcelaria con exclusión. por tanto. <le las .Ingular
mente apltcables a zonas o comarcas determinadas.

I>ISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA

El presupuesto <lel Instllt¡to para el afio mil noveclentoe se
tenta y uno no excederá de la· suma. de los presupuestos de
los Organlamos y Centrus euprbnldos, pero se redistribuirán
los créditeo <le forma que qu-., adecuadamente dotados los
servicios. del InstItUto e Igualada. las retrlbUcione. de los fun
cionarios de la nueva plantilla Que se fonn.e. con independen
cia de la procedencia <le loo mlsmos y \enle1ido en cuenta úni
camente las escala.· a que queden adscrltos, la ant1g1ledad y
las funciones correspondientes al pueSto que desempel\en. En
tanto dicho presupueato no sea II&ll'Obado. contlnuarán en vigor
los correspondIentes a los (lrpnlsmos suprlmidos, con cuya.
eonslguacl<mea se atenderan 188 necesldades del InstItuto.

DISPOSICION T.RANSlTORIA SEGUNDA

Loo funclonar:los pl1b1lcos propios de los Orllánlllmos y cen
tros suprimJd08 _ar'" Int.e¡¡rados en la plantl1la del Insti
tuto y ..",.....arán los derecbos que tuvieren legalmente ....
conuci-. Loo que fueren fUl>C1Onl>rlo8 <le la Admlnlstraclón
del Estado pasarán, si as! lo 8OIlclts:n. a la situación <le super
numerarlos, ocupando Puesl.oe ele trabajo en el ID8tltuto Y per
c1bIendo lIlI8 retrlbuelone. con ear¡¡o al presupuesto <lef mlsmo.

DISPOSIClON DEROGATORIA

Queda derogada la Ley de catorce de abril de mil novecJen·
tos sesenta y dos, sobre explotaciones familiares.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiuno de julio de mil
novecientos setenta y lUlO.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes.
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL y NEB&EDA

LEY 36/1971, de 21 de' julio, sobre modificación de
t1etermtnado3 'articulo.! ./le la Lep de Orden Público
de 30 áe julio de 1959.

La ne_a _cuac1ón de le.s normas jurldlc.. a 1.. clr·
cunatanclaa sociales en que se desenvuelven las conductas que
las mismas están desUDadas a regular, constitl..-ye, sin duda, un
presupuesto inexcwsable pare lograr su debida eficacia Resulta
pred.Io, por 't$nto, acometer sin demora la mOnDa de aquellos
preceptos que de manera manifiesta. no se acomodan a las es!...
aenclas del tiempo en que b&n de aplicarse. eual ocurre con
<leterDllnados art1culos de la IJey de orden Público de treinta
de julio de mil novecientos cincuenta y nueve, sin perjuicio,
lógicamente, de que, en su momento y si se estimara oportuno,
pueda llevarse, a cabo una. más amplia. reforma de la. misma.

La reforma actual &e lilllita a los capitulos segundo y quinto
<le la vigente IJey de Orden Público <le treinta <le jullo <le mil
novecientos eincuenta y nueve. En lo que respecta al primero
de ellos, que trata «De las facultades gubernativas ordinar1G.u,
le introducen modificaciones en la redacción de los artfeulos
dleemueve,velntiuno, veintidós, veintitrés y veinticuatro, que,
tunde.,nentalmente, son las Siguientes:

a) se eleva la cuantía. máxima de las multas por tnfr&4>
o1onea de orden púbUco, que sOn hoy notoriamente inferiores
a las que en la propia. vía guberna.tiva cabe imponer en otras
eueatiQlleB.·' por 10 que parece preciso actualizar aquéllas, tenlen...
do en cuenta el mayor nivel de vida- ostensiblemente alcanzado
po< t<ldos los españole. y buscando, ademlls, la 16¡¡lca ana10llla
con laa a.trlbuc1oneB conferidas en diversas materie.s, que no ea
pos1ble considerar de superi« ln}pOrtancia a la del orden pú
bIlco.

b) se eleva también la. duración del arresto supletorio que
ha de erordarse en el c.a.so de impago de las multas, en l&pro
porción que se ha estimado necesaria. y &in que la medida. al
oance la extensión que tiene ya fljeda en ot..... esfer.. 1lu1ler
natl.....

e) li'1nalmente, a.l 19ueJ que en otros procedlmlentos adml
ntstraLfvoil ele carácter sancionador, se, ex1Ke en 10 sucesivo
para recurrir el previo depósito de la. multa 1mP~~

En 10 que se refiere al capitulo qutnto, que trate. «De }()S
procedimientos», novedad importante es la supres1ón del espe
cta! que se estableció para 'la tramitación de las MUS8& instrui
das durante el estado de excepción. La supresión ha sido medi
tada y ha ihfluido en la solución adoptada la consideración
de que el Estado de Derecho en que nuestro pals está constl
tuIdo es contrario a 1& proliferación de órganos J&.'dic1ales y a
la especialidad de lo. procedimiento•. Loo prlnclpios de .Juez
Lellal y TrlbuneJea ordlnarlos son garantlas recogidas en nues
tro Ordenamiento constitucional y la presente Ley las respeta.
por cuanto> no altere la compelencla' que 10<1 Ó1'1llU1DS judlclalu
tienen otorgada en 10<1 perlooos <le nonnalldad. mantenléild....
alm1amo proced1miento que ordinarlemente aplican, con las in
dispensables especlalldade. que la urgencia exige. pero que l:lO
restringen ni limitan lae _antl.. pr-.

En au virtud. y de conformidad con la Ley aprobada por
las' Cortes Españolas. vengo en sancionar;

Art1eulo pr1mero.-L08 articulos diecinueve, veintiuno, velna

tld6s. veintitrés. veinticuatro, cuarenta. y tores. cuarenta y e;U&oo
tl'o, 'C'UaI'enta y cinco. cuarenta y ¡ejs y. cuarenta y siete, de la
Ley <le orden PúblIco de treinta <le lnilo de mil novecientos
cincuenta y nueve. quedará~ redactados de 1& siguiente forma:

cArtleulo 19. Uno. Loo Alcaldes podrán sanclonar los c ac
tos contra el orden público con multas que no excedan de quI
nientas pesetas. en Municipios de hasta diez roU habitantes;
de m.u pesetas, en los de diez mU a veinte mil: de dos mil
pesetas. en los de más de veint-e mil; de cinco mil pesetas, en
10<1 de mas de clncuenta mil, y de diez mil pesetas, en los de

. más de clen mJI,


